
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 394

Art. 1).- SOLICÍTASE  al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el plazo de treinta
(30) días de sancionada la presente, proceda a reparar adecuadamente las calles del
denominado “Barrio Alborada”, analizando la posibilidad de volver a implementar el
Programa de Afirmado con Suelo Arena, conforme lo aprobado por Minuta 374.- Le
peticionamos, además, reponga las señales de tránsito faltantes y recomponga las dañadas,
requiriéndole, a su vez, realice un adecuado mantenimiento de los diferentes espacios
verdes del citado barrio, poniendo particular énfasis en su deteriorada plaza.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 11 de 2010.-
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